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en él campo de '10. economia nacional se J).an producido reclen
t&(lente, para la mejor ordenaci6u de nuestra industria. 

Las cláses se imPartirán en unidades dldácttcas de cu(U'~ta 
y clnco m{nutoo, alcanzancto a la semana Un ~úinero dé dos 
10. que l1ace un total de una hora y. media" BegtU1Se .sefl<UJa en, 

,el plan de estudios respectivo. ' 

MINISTERIO DE TRABAJO 
ORDE,N de 27 de !eqrero dé 1960 por {a '¡Ue SI' .modifica 

la t!e este Ministé:rio d-e 7 dé 11Ui¡ro de 194/1, sobre ta>ére~ 
(:11.03 d(' dilit;lC1!.cW.1TJ-iel1 t.e de ltbrós dé viSita)). 

.' ' .. '. (Varone8; 
Adultos ....... , ..... t Mujeres: 

¡yrenlJtes de, elle- { Varones: 
. cloMo años... Mlijeres: 

........... , ...... P ••••• , •••••••••• ,:. ...... 

..,' ., .... ,. ' •••• 0 • •••• ,;¡, ••••••• ~ •••• .; ... 

...... , ••••••• " ••••••• " ... t ••••• ', ••• 

Ilustl'lsim6 seÍlor; 

"La apltcaclón dé lo dispuesiO en el Decretó 2034/1959 'dé la 
Presideoci,'l del Gobierno. de 12 <le Doviémbre. por' el que se 
convalida la .exacción pal'afiscal «Deréchos de díligeuciam:ento 
de l1broínle vis!:ta:» exige modificüt la Orden de este MIDIste110 

A LLENAR POR EL INTERESADO 

ffilbUltado I!bro de visltas en " 


